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PEMÓDICO ClEPiTiFiCO, L I T E R W . DE IPiTERESES JIORiLES \ IIIATERULES. 

PiL'cio <ie susciipcion: por liimeslre . . 9 is. 
Kslianuero I I » 
Ell los puiílosdonile no hay.i reprcseiilíink', [po

lirà liaceist; la susciipciun línviainlo al Ailmiïns-
tra'lor ilel peiiódieo 20 sellos de Sianqueo, por 
ti i mestre. 

Anuncios à 12 mis. la línea. 
(ioniuiiieados à preciós coiivertcionalos. 
Los suscii(o:es lienen licrccho de infcilar gra-

lií, una vez al mes, un anuiiciu de si is líneas. 

Esíe peiió;iico salo todoslos doiningos. 
La nedaccio» y Admiíiistracion en la calle de 

eaamaiio.íi." 6.-CASINO FIGUERENSE. 

ÏIVCO.WEMENTES DE L \ UUl TASA. 

I. 
Sin que prelendamos moralizar al l'ais, 

aíuilir sí persona alguna, ni tampoco cen
surar la ley, que anle lodo acalamos, no 
podemos menos de manifestar, tralando 
íle inlereses maleriales, los pcrjuicios que 
h:i ocasionado la libre tasa del dinero. 
lV)r desgracia lieinos sido todos tesügos 
en nucslra comarca de las malascoscchas 
y de la cnfcrmcdad reinanle del oidiíim, 
que hi alicado una de las principales 
fiienles de la riquoza agrícola, y viéndose 
ósla abalida y sin recursos, no ignoramos, 
que uno, y quizas cl único medio, que 
han lenido los pobres labradores para 
salirde sus apuros, ha sido el acudir a 
los preslamislas, quicnes, viéndose auto-
rizados para poder ecsigir mayorcs inle
reses que los que la ley pcrmile, Uevados, 
sin duda, de una idea comercial mal cn-
ícndida, y de la amhicion nalura! en cl 
honibre, han crcido que la única y csclu-
siva riqucza era el diuero, y no solo que-
<ljron burlados en sus ilusorias csperan-
zas, si que arruinaron lambicn a los po
bres , que se vicron en la dura pcro 
inprcsci'tídible necesidad de acudir al 
piCjtamo, esperimenlando unos y olros 
cl desengano del inlercs mal enlendido, 
de manera, que loscapilalcs prcslados y 
las fiacasdadas en garanlía, han venido 
à ser paslo, no poca. vec ï̂s, de lilígios 
ruinosos para lodos. lísto ha sucedido y 
sucede aun en el dia, en que todos palpan 
c! dcsengafio, bienquetarde, y necesaria 
menle debia suceder así, cuando nueslra 
comarca, esencialmenle agrícola, no puede 
dar olro resultado ó produclós que los de 

la agricultura, como principal elcmenlo 
del bien cslargeneral. Kl pioducto deia 
agricultura es luulo conocido en sti esca-
sez, comparado con otros, pueslo que di-
ficümentc rinde un ciialio por cicnlo, 
sicndo lo general el Ires; y pretendiendo 
dar al ditiero nn valor que no tiene ni 
puede lencr, habia de dar preoisamcnte 
por resultado el que voivieran las cosas 
à sii centro, pues la naturaleza de las 
mismas es inequívoca. La idea comercial 
de que el numerario es el principal elc
menlo, pudo dar niàrgen a no contenlarse 
con los rendimientos de la propiedad, y 
con tal alucinacion vino à quedar ésla tan 
desprestigiada, que apenasse la ha con-
siderado como elcmenlo de riqueza: de 
manera, que no son pocos los que se des-
prendieroD de ella à loda costa y à cual-
quier precio, Uevados de la idea de un 
mayor lucro que podia reportar el nume
rario, y esta idea ha sido en lanlo mas 
fatal para el Pals, en cuanlo se han em-
plcado capitales inmonsos en el préstamo, 
que de olro modo se invirliéran en la fa-
bricacion y en el comercio, que tan aba-
iidos se cncuenlran en esta vilIa, y que, 
à la par que constituirían su riqueza y 
pujanza, volviendo a ser lo que era en 
dtros liempos, ocuparan un sin fin de 
brazos, que han lenido que mendigar el 
sustento cmigrando a lejanas tierras, en 
las que no siemprc se realizaron sns pro-
yeclos y csperanzas. 

^0 pretendemos, pues no nos toca, 
entrar en las intenciones del legislador al 
conceder h libre tasa del dinero, però 
indudablementeluvolamira de dejar en 
completa liberlad al hombre en stis ac-
cioneíi, para que dessnganàndose por si 

mismo, con la pràctica de las que no In-
vieran por norle y fio la moralidad, la 
conciencia y la justícia, volviéran las co
sas à su centro, cortando de raiz cl mal 
con la cspericncia, mas elocucnte siemprc 
y persuasiva que cuanlas leyes pudiéran 
dictarse de la clase de las restriclivas y 
pcnalessobre la matèria. 

Es un principio económico reconocidò, 
que la aílueneia en el mercado de cual-
quier genero ó mereancía, contribuye à 
su baralura ó bnja de precio, cuando las 
cosas siguen en su estado normal, atendi-
das las bases de riqueza de un país ó 
punlodeterminado, y que la carestia de 
un genero, constituyenaluralmentelaalza 
de su precio; porque sicndo mucbos los 
que le necesitan y pocos los que le lie
nen, estos dicían la ley de la necesidad, 
ley dura c inmoral, que tan solomeíafóri-
camcrite puede darsele el nombre de ley, 
pues ésla debe ser siempre el íiel de i.i 
balanza que mida las acciones de los hom-
brcs. dando a cada uno lo que es suvo. 

Dijimos al principio, que no pretén^ 
diamos moralizar, aiudir, ni censurar la 
ley, ylorepeiimosaquí, puesúnicamentc 
tuvimos la idea de demosirar los males 
que ha ocasionado la libre lasa en nuestro 
l'ais, que es ei que lenemos à la vista; y 
Iratando de inlereses, nuesiro objelo es 
demostrar el mal y el bien, si es que a 
ello alcanzan nueslras fuerzas. 

El ma! yacst;í vislo y demostrado; cl 
bien es el de difícil rcsolucion, y en nues» 
fros cortos alcanccs se nos sujiejc un 
medio, que qo podemos rtejaí; «iesaperci-
bido, pues sin du<la podaria, sinó peiier 
termino al maldo qu/c- «os quejamos, cor-
regirloal roenos in gran parle ofr^ciendo 


